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Cada una de dichas plazas está dotada con los emolumen
tos siguientes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias, que correi:;pon
dan al funcionario por el Cuerpo de procedencia

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos: de sueldo fijados actualmente en un to
tal mlnimo de 6.500 pesetas mensuales, y

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará cons~17r el esta,?o c~v!l
del interesado y, en su caso, número de hIJOS, debera!1. dIrI
girse al ilustrfsimo señor Director general de PromoclO~ de
Sabara (Presidencia del Gobierno), por conducto de la DIrec
ción G€neral de la Función Pública, que cursará tan sólo las
ele aQUellos -Quecons1d.ere destinables

El ,plazo .(le ,ptesentación .de' instancias. será el de quince
dfas. natw::a1es contalios a partir del sigUiente al de la pu
bl1caci1lm de eSte ,anuncio en -el «Boletín Oficial del EstadQ)},
y estarán acompañadas de los documentos s1guientes:

a) iIQja de aendcies calificada o documento equivalente, en
los Queae llará COI1átar .la .edadde1concursante.

b) ,cerJW.cadoméd1co oficial a.creditati.vo de que el aspi
rante no ,padece :lesiones de tipo tUberculoso de carácter evo
lutivo, sean o nobac1Jfferas, as1 como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracte
rológico o temperamental.

e) certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la d~pendenciadQnd.ediHotamentepreste sus servicios, y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en
Justificación :de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al ooncurso representa, para los que
resulten dESignados, la Obligación de desempeñar la vacante
por una campafia rn1nirn.a de veinte meses ininterrumpidos,
transcurridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de li
cencia reaJ,amentaria en la forma que determinan las dispo
siciones v.igernes, con la percepción integra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje, de incorporación. regreso, as! como los
d.e las .lIcencias reglamentarias serán de cuenta del Estado.
tanto para los funcionarios como para los familiares a su car
go, ,con '8ujeción 'además a lo establecido en las disposiciones
ciictaaas ;al _efecto.

.La Presldané1a4el <Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y ,circunstanCias que concurran en los solicitantes. podrá
deliignar 11. cualquiera de ellos siempre Que cumpla las condi
ciones exigidas cen el presente concurso, o bien declararlo de
sierto sIlO' ,estima ,conveniente,

Madrid, 10 de ,8fU)t1embre ,de 1971. - El Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Con:forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se con
voca oposicióu para C?lbrir plazas en el Cuerpo de
Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública.

Dmo. Sr.: Vacantes en la actualidad plazas en el Cuerpo
de Aparejadores- al servicio de la Hacienda Pública, que deberán
proveerseperel sistlema de ,oposición libre.

Este Ministerio, de acuerdo con el Reglamento de Oposicil>
Iles y Concursos de 27 de junio de 196? y previo informe
de la Comisión Superior de Personal, tiene a bien convocar
la pregente opOBiCÍón para ingreso en el Cuerpo de Aparejadores
al servicio 'de la Hacienda Pública, a fin de proveer diez plazas.
que podrán inerementarseen las vacantes que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la
publicación de 1& presente convocatoria, asi como con las que
puedan producIrse hasta que finalice el plaro de presentación
de instancias, con las remuneraciones que se establecen para
dioho C'uerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones com
plementarlas, de acuerdo con las S1guientes bases:

l. Normas generales

Oposición libre, que co~stará de tres ejercidos, todos elimi
natorios.

11. Requisitos de los aspirantes

Podrán partiCIpar en la OpOSICIón quienes retman las si
guientes condiciones el últlmo día del plazo pal a la presenta
ción de1nsta.ncias:

a) Ser espafíol.
b) E8ta.ren];J<>8e81ón del título de Aparejador o Arquitecto

Técnieo o haber abonado los derechos para su expedición.

c) No pa<iecer enfermedad o defe~ físico que impIda el
desempeño de las correspondientes funCIones.. ...

d) No haber sido separado mediante expediente dlsclplma
lio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicM.

e) Haber realizado el Servicio Social o estar exentas de su
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos.

lU. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán la co
rrespondiente solicítud al ílustrisimo sefior Subseci etario de este
Ministerio, en el plazo de treinta días hábiles a parti! del
siguiente al de la publicación de la preS€nte conVocatona en
el «Boletín Oficial del Estado». hacifndo constar expresame~te

qUe reúnen todos los requisitos exigidos por la base anterIor
y queae comprometen, en .elcaso de &eI: p~opue€t-os para nom
bramlento,B. jurar ,QcatanuentG a lllB PrmclplooFundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, de acueldo con lo dispuesto ~n el artículo 36. apar
tado c) de la Ley de Funcionarios CIviles del Estado.

A cana instancia se acompañará certificado del expediente
académico y con can.idter voltmtario, publicacion-es, estudios
especiaJes y Í'elaciÓ1l de trabajos Tee.lízados, .en justificación de
los méritos que invoque eadRB:Bpü·ante. .

Las instancias se presentarán. & a'Guerdo con los artlCu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo..en el
Registro General del Ministerío de Haciencta. en los Gobiernos
Civi1-e5, en las Delegaciones de Haci-enda, Oficinas ~e Correos
y ante la representación diplomática o consular espanola. cuan
do sean suscritas por espafioles en -el extranjero.

Los d€r~chos de examen serán de 500 pesetas y se ing!esarán
en la Habilitación de la Subsecretaria de Hacienda. bl€n sea
directamente o por giro postal, y se deberá hacer constar en
la inst8.ncia impl€sdndiblemente la fecha del giro y el número
del resguaido de éste.

Cuando el pago de los derechos se haga directamente, se
entrl':.'gará la instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo
correspondjente.

IV. Lista de aspirantes ad1nítidos y excluidos

Expüado el plazo de presentación de instanci~, se exami
nanin éstas y de advertir algún defecto en cualqUiera de ellas
se requerirá al interesa<1@ para ·que 10 subsane ~entro del pl~o
de diez días, apercibiéndole de q1te transcurndo el cual sm
hacerlo la solicitud se archivará sin más trámite.

Aprobada la llsta provisional de opositores admitidos y ex
cluídos, se pubUcará en el «Boletín Oficial del Est~o». conce
diendo un período de reclamaciones, a tenor del artIculo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plaro de quince
díos. Las referidas red81l1aciones serán aceptadas o rechazadas
en la resolución por virtud de la cual se apru~ba la lista
definitiva, que también se publicará en dicho «Boletín Oficial
del Estado».

V. Tribunal

El Ministro de Hacienda nombrará el Tribunal caIificador
y pubUcarú. su composición en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal estará presidido por el llu8tmimo señor Sub
secnotario de Hacienda, que podrá delegar en un Arquí~ecto

al servicio de la Hacienda pública, y formarán parte del mIsmo
un Cat-edl'ático de la Escuela de Arquitectos Técnicos, d~<>ig

nado entre la terna que se elaborará al efecto por la Dirección
de dicha Escuela; un Abogado del Estado, un Arquitecto. ~l

servido de la Hacienda Pública y un AParejador al Se1'V1CIO
de la Haeienda Pública. que actuará como SecretarIo.

Loo miembros del TríbWlal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Ministro de Hacienda cuando se encuentren
incursos en alguno de los motivos que enumera el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los opositores adm1tidos podrán promover la recusación de
cualquier miembro del TrIbunal, de acuerdo ~n. lo que ~
establece en el artículo 21 de la Ley de ProcedImIento AdmI
nistrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria abHoluta de sus componentes.

VI. Programa y ejercicios

Los opositores desarrollarán los siguientes tres ejercicios, to
dos e:íminatorios:

A) El primer ejercicio (práctico) consIstirá en la toma de
datos necesarlos y croquización de una finca. urbana. para
extender la pertinente hoja decam~. y en ~~nSlgnar los ~t;e
riores datos en una ficha catastral del SerVICIO, co-n redaCCH)fi
del croquis acotado y superficies del solar y edificadas por
planta, para poder determinar el valor y renta catastrales del
inmueble.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.
además del tiempo que se emplee en la toma de datos, que
será se'i'íalada discrecionalmente por el Tribunal.

B) El segundo ejercicio (teórieo) consistirá en desarrollar
por escrito un1iema sacado a la suerte de cada uno de los
siguientes grupos de ma.terias: a) Derecho politico y Dereooo
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administrativo;- bl Hacienda Pública. y 1egislaclOn de Hacien
da; c) Régimen jurldlco de la prop_ urllBna, Y Q) Seroicio
de. Valoración Urbana. según el programa inBerto como anexo
único a esta Orden.

Se dividirá. en dos sesiones.. convocadas~ días diferentes
en unidad de acto. de cuatro horas de duraoión cada una.
y en las que se procederá al sorteo y Qes.a.rroUo. en la primera
de los temas referidos en los epígra.fes de materias a) y b}.
y quedando pa.:ra la segunda. los. prepios de las ma.terías e) y d).

C) E1!.ereer y último ejereicl<> (práctiCQ) Q01tB\stirá en In
formar un ex~te de CenmbuclÓll Urbana. am arregltl a
los datos que !acll1te el Tribunal, formulando la propuesta de·
aeuerdo de liqu1daclDn. tributaria que resul~ así eonro el infor
me complementaria,. can resumen: de w_ baae&, lep.ln- en que
se fundamente la propuesta y el análisis del trámite admi
nistrativo que prooe«B.:

La dtU'lWión máW.ma de este último ejercido será qe CUlV
tro horas.

VIl. Comienzo y desarrollo de los ejercicios

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar en el mes
de abril de 1972.

Una vez const1tuido. el Tribunal acordará y publicará -en
el «Boletín OfictaJ. del EStado», por lo menos con quince días
de antelación. la fecha.. hora y lugar el que se celebrará el
sorteo para determinar el· orden en que habrán de actuar los
can<lldatoa y la fecha, hora. y lugar en· que debvrá desarr~
liarse el primer ejercicio.

Una vez realizado el sorteo, cuyo resultado ya se hará pú
blico solamente en el tablón de anuncios de la. Dirección Gene
ral de Inspeccíon e· Investigaci6n Tributaria. IBiS convocatorias
de los ejercicios .sucesivos, así como la notificación de cualquier
clase de acuerdos y demás incidencias que puedan producirse,
se publicarán con plena validez en el expresado tablón de
anuncios en el citado Centro directivo.

El Tribunal podrá R.CGrdar la lectura. pública de los eJerci
cios o parte de loo m1smos que estime conveniente, atendiendo
a sus características.

VIII. Caltjfcación de los ejercicios

En' la ca.lifica.ciÓll de los ejereiciOB se observarán las siguien
tes normaa:

a) Los miembros del TribunaJ, tn-dlvidUa.lmente, ca11f1carán
a cada opositor entre O y 40 puntos por cada. uno de los ejer
ckios primero y tercero y entre O y 1'0 pontos por tema de
los que constituyen el ~undo ejerclcio.

b) La. puntuación total se determinará haJla.ndo la suma
de las ca.lificaciones indíviduales de cada. ejercicio o parte de él,
q1.¡edando el:iminados los oposítores que en cualquier ejercicio,
no alcancen la mitad de la máxima pun:tuaJlián posible.

e) Las calificaciones de cada UllOo de los ejercicios se harán
públicas al final. de la actuación de tOOoa las ()J;):OoSitores que
hayan acudido al llamamiento.

IX. Lista de aprobadbs

Calüí~ado el tercer y último ejercicio de la oposición, el
Tribunal formará. la lista de oPositores per el or~ que deter
mine ia puntuación total obtenida, y teniendo en cuenta que
su ¡H'opuestano l'Odrá. ser superior en nDlgún caso al Jlúmero
de plazas convocadas. En caso de· igualtla4- ee' puntuación de
terminará la preferencia, sucesivamente, los Ill8QGres méritos
alegados y probados y la ~or eda<l ,

La relación de opositores aprobados Be someterá al acuerdo
del Ministro de Hacienda, y una vez aprobada se publicará
en el «Boletín Oficial del Elrtiado».

Los opositores inclUidos en la' relB.cián antes citada apa;r
tarán, denttro del plazo· de trmta días hábiles' a. eontar de su
pUI:7Ucact9D. en el «,Boletín 0f'l:ctaJ.' del' E&UadoD:

al Titulo originaJ. de Aparejador o· Arquiteet0 TéeJ1íoo o
testimonio notarial del mismo.

b) Certittca.eión &ficiaJ. ~ fICta de nacimiento o. en su
defe<to. del docwn6ltü '1"" legalmente le .&""tíLuy..

c) CertificacióD:, tacultati'i811 de· nG padecer enfermedad o
_ fi&iOO qua im¡>l<l& el <losem¡¡eíl<> de las oorrespondionte&
fWldonea. ~

<D Certificación negativa de antecedentes penales, expedWa.
_ el R.egistro GeIle.&l ú _ y _es del Ministerio
de JUlllllcl.a..

el Cerilfi<lll.clÓl> <1101 Col<glo. _tiv<> de .- en condicio
nes de a.;¡der ejercer la pL.!'esiÓD.

f)~ j_ Ú !lO lIo.ber _ ...,.,lsado U D!n
gún empieo del~~a" muniglD1• 11 0rpn16n» autó-
nomo de la Administración ea v:1rluQ. 4e E"EP'"'lan1llr~
tivo. depurlilción poUti~ ..~ ü Unor.

g) ee_ en ... """'"' de __ el Servil!h>
Social o <;le su CODdicibn, de eMnta..

h) Doeument06 _ a..",..llten loo mé<ltoo ~.

En defecto de los documentos C01!CretOl5 aerecMitativ08 de
reunir las condiciones~ en la convocatoria, se podrán
aereditar por cua.lquier- media de prueba &dmítltitt en Derecho.

Los o-pooitores aprobttdOs- ttUe tu'rie5en 1& COfl'dreiÓft' de- :fi:m..
clonarios públicos estarán exentos de Justíficar documentalme-

t;e, las. condiciones y requiBit9& ya demostrados para obtEner-$U
a.nt:erlor nombramiento, débiendo preaentar certif1o:aciálli del :Df1..
ntatJerlD ti; OI!g&l1smo de que dependa; acreditando su condición
y euan:tas· circunstanclas canaten' en: $U boj&, de serviaiOB.

Quienes. dentro· del plazo seiiala40 en, el~ inInediaío
anterior, y salvo causas de fuerza. ma.y,or~.no pIlUEntelr los do
cumentos ex!gía08 no podrlÚl ser nmn.bmdoB Aparejad<Jms al
aerviciG de la Hacienda, Públlc& yqllllfiBt;{m anuladas toda8
SUB acbuaciones, &in perjuicio. de la 11e!lp<iDB>illdlld en ~. h",
Mere podido incurrir por ftd8edad: en la instancia: M&r1da _

. el número segund<> de _ CiJll"dJm.
En dicho c.... el Tribunal. farmullmó propue.sta adleIon&l

So faiVor .de quienes, hab1end~ aprobado 106, ejercic10e de, la opoo.
sieión, tuvieran cabida én el número de plazas convoelK1as- •
consecuencia de la.: referida, anulacíón.

L.a toma de .p<.MBitinJ será dentro del plBm' de un mes a
contar de la notificación del nombramiento.

La Administración podrá. oonneder- &. pet1ci6n de lbe· intere
sados una. prórroga del plazo· establecido,. que no podrá e»ceder
de la mitad del mi&ma, si las, cI00un:stan«iaa lo aconsejan y
con ello no"Be perjudIcan loa derechos dQ teooerosj de, oon!or
midad. con el articulo 57 de la I..ey de- Procedimiento Admt,¡a
nistrativo.

X~ Solicitud' de vacantes

Los opositores definitivamente aceptadoa serán nombradoe
Aparejadores a.l servicio d8' la- H'acienda. Ptíbllca. por Ordea
de este Ministerio. que se publ1ca.rá en el «Boletín 0f1clal, del
Estado», y solicitarán lBS vacantes que se anuncien, las cual.
se adjudicarán por ríguroso orden de puntusc1ón.

Xl. Recursos Ji reclamaciones

En todo lo no' previsto en esta. Orden y en. el Decreto 14111
1968, de 27 de juniO, aprobando la Reglamenta.eiángeneraL para
ingreso en la. Ad1Ili-n1stl:&CiOn Plíbl1Ca, el TtibunaJ.. por ma;.Y01Í&
de votos, resolverá discrecíonaJhlente.

Lo que comunico a V, r. paTa su c<.mocimiento y efectos pr~

cedente6. _ .
DiCls guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 26: de julio de tir11.-'P. Do, el SuJ>secretario, José

Maria; Bainz de Vfcui\a.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ProgTaJlla que se cita

Derecho politico y Derecho acuninistrativo

Tema 1.0 Concepto del Derecho público' y Derecho, privado.
Hamas del Derecho púb!1eo.-Derecho polft1co y Derecho admi
nistrativo.

Tema 2;0 Prineipi05 del MO'ylmiento ~clonaJ. y Ley'e6 F'un
dllmentalea del Rein<>.--Jill _ <le loa l!I!lp6ño1es.-m P'i1er<>
del Tl'abajo,-Lq Or1rárrica _ Esllado.-m Ccmse;o de!' 1llemo.
1& Cortes.-l!ll referén<ium naclon,.¡;-Et Conaej" Nacltmai del
Mov::'iniento;---El recurso de oontntfUe'!'B;~~m Sin
dJ,c&i.

Tema 3.0 La Adlnini!Jtraclaa Públ1ea ., las funciones del
~'O".-Regtmen admiotstra.ttvo españoL-Fuentes del lJIe!'echo
administrativo.

Tema 4.° Las potestades adtniniStrati.as.-Los actos' &dm1
nlstr&tivos;-"su concepto, clases, reElulsitos y revooaeiém.-Er sto.
leno.o de la Administraci6n.-Publicidad de la act1Vidit.d a<tmt-
rll8tre:tl1va y Ley ~re Seerefcs QtidBIeS.

Tema 5.0 En servicio, púbJ!~o: NocióIl 11€lsJ. Y eientif1ca..
Gestión· de 106 servicios J)Úbl'fcos.-La: concesión: Clases y régi-
men jurídico. .

Tema 6:0' L05 contratos de la AdmtmatraclÓIl.-Ley art1eu
18lCDl de Contratos del Estado de 8 de' abril de 1986.-S1stemas
<le contratación de abras.-Intercesión del Consejo de Estado Y
TrIbunal <le Cttent"".-Lo. Junta Cl>MuJtlva dlt Contratación
Ailtn_iva.....crlaoiftc.elón de con1lra1lúlt...

Tema 7'.0' Ppoyec't0s oficiales de: obras;~ones de obras;
proYisiOl'lRl y- tie!initiva...:.......ceriJtne1!leione&, y Uquidacfones de obrM.
Legislación sobre revisIón de prec1os."......Indices de· PI'IeCi08 .Y mó
dUfb& de revtfli6n'.-1P6rmulll8' polinómicas.-Jlesci81ones, de con.-.

~ema &.• Legislación 1_.-E1 contralio de trabajo,--Orde
naza. Qe TrabaJo para la lndustria de- la ConstruceióD., V1dr1o
y O!'rámi'ea.-Convenms- Colectivos 'Sindical'ea y tablas de' ren...__ mtnltnea

Tema 9.· Ley de Régimen Jurldloo de l. Ad_ón
del' l!lIltad".-Competencl. di< 1"" ó!1!lmoa de le. MmihJotracl<'m.
Disposiciones y re3&lueiones: Bdmin1strativM~-R.eeponsabtl1dad
del' Esta.dO y de sus autorid'f1:4e8 y ftnreioDat'ioB.-Con!lictcB juris
d1ee1onales y de atribuciones,

Tema. 10. Ley de Procedftnimio Adm1niBtrativO'.-Amb-lto de
apllcaelJíD.-fui~. tra_ y reeciaclón del procedi
nñento administrattvo.-Lo& recursos' en vía &W:ninistrativa.
~üentos espeeiaJ~,

Tema 11. La . jurisdicción contencioso-adm1ni3trativa.-Trá
mtte8 ~tm B; la. interp08fciÓll del recurlID.-La decla.rac16n <le
les1vidad.:-Prooedimlento e<mtenci~str8;tivo;
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Tema 12. La función púb-lica.-Ley Articulada de Funciona
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.-Derechos,
deberes e incompatibilidad de los funcionarios de carrera.~
Régimen di.sciplinario.-Normas de retribución y derechos pasi
vOB.-Cuerpos Generales y cuerpos Espedales.-Funcionarios de
empleo y personal contratado.

Tema 13. Organización de la Administración Central.-De
partamentos mmisteriales.--Organización administrativa y com
petencia del Ministerio de Hacienda.-Subsecret:nia e Inspec
ción de Servicios.-Los Centros directivos y ServlCios Centrales.
Principales entes autónomos adscritos al Ministerio de Hacienda.

Tema 14. Organización de la Administración Te-rrito}'ial de
la Hacienda pública.",",,"""Delegacioncs, Jurados y otros organos
tenitoriales.

T€ma 15. Los Cuerpos Especiales al servicio del Ministerio
de Hacienda.-Idea general de la competencia de cada uno
de ellos.

Tema 16. La Administración periférica del Esta-dO,-Lcs Go
bernadores civlIes y las Comisiones Provinciales de Servi.cios
Técnicos.-La Administración LocaL-La provincia y el muni
ciplo.-Régimen de Carta de Madrid y Barcelona.-Regimenes
espectales en Alava, Navarra, 1,'3las Canarias, Sallara, Ceuta
y MellIIa.

Tema 17. La Administración institucionaL-·Las Entidades
estatales autónomas.-01'ganismos autónomos.-Sel'vicíos admi~

nistrativos sin personalidad jw·ídica.-Empresas nacionales.
Tema 18. El Patrimonio del Estado; concepto y régimen

jurídico.-Deslindes: Tramitación y desarrano.-Adquisición Y
enajenacIón de bienes y derechos del Estado.-Competencia del
Ministerio de Hacienda en relación oon el dominio público.-
El invental'io general de bienes y derechos del Estado.

Hacienda Pública y legislación de Hacienda

Tema 1.0 La pOlítica económica y sus ciclos.--Estabilización
y desarrollo.-El Plan de Desarrollo en España.

Tema 2.° Análisis de la indulStlia de la con.<;üucción.-Pre
visiones contenidas en el Plan Nacional de la Vivienda y en
el Plan de Desarrollo,-La Empref;R constructora y la Sociedad
inmobiliaria.

Terna 3.° La activIdad financiera y las necesidades púb]jca~.

Ingresos públicos: Concepto y dasificaciÓll,-La distribución del
coste de los servicios púbUcos.-Los precios privado.s, cuasi pri
vados. públicos y politicos..-Las tasas y ('ontribuci-ones espe
ciales.

Tema 4.0 El impuesto: Su concepto y Ílmdamen!:o,-La
fuente del impüesto: Conceptos de patrimonio y renta.-La teo
tia del mínimo de existencia y el pl'oblema dE' la doble impü
sietón del ahorro.

Tema 5.0 Los problemas de la distribución del impuesLo,u.
La <listribución té<:nica del impuesto.-Imposiclón directa e in
direC'ta.-Los sistemas reales y personales de imposición.-La
determinación de la mate1'ia imponible.

Tema. 6.0 La distribución formaI del impuesto.-Propordo
naUdad, progresividad y regresión del ímpuesto.---La diversifi
cación dei gravamen según el origen de la renta,-La dístribu
ción eoonómica del impuesto.-Efecto..~ posteriores al pago de
los impuestos.-Los impuestos. y la -consecución de los fines
de la política fiscal.

Tema 7.0 Concepto de la Hacienda púbHca.--,Ley de Admi
n1stracl6n y Contabilidad.-PriviIegi05 <le la Hacien-da.-Estruc
tura actual de los Presupuestos generales del Estado.

Tema 8.0 Función interventoxa.-DesarroIIo de Ia función
fiscalizadora en cuanoo a ingresos, gastos y pagos públicos.~
La contabilidad del Estado.

Tema 9.0 La Ley General Tl'jbutaria.-Deflnjelones de he
cho imponible, sujeto pasivo: domicilio fiscal, base imponible,
base liquidable, cuota y deuda tributaria.~Ol"ganu\S administra,.
tivas de ~tión trIbutaria..

Tema 10. Regímenes de estimación de la base ímponible.~

Juntas y Comisíones.-Los Jurados Tributarjos; recursos conha
sUS acuerdos

Tema 11. El proce<limiento de la Inspección de Tributos;
régimen.-Las facultades de los Inspectores de l~ Tributos.-Lu
gares. de actuación de los mismos y documentaCIón que utilizan.
Las infracciones tTibutarias.~La reincidencia: Clases.-LM san~
dones tributarias.

Tema 12. El régimen de las deudas tributarias.~La pres
cr1pción.-E!. procedimiento rrea.udatorio: Fases,-El procedi
miento de apremio: Iniciación, suspensión, oposición y ultimación.

Tema 13. La revisión de actos en via admin¡.s-trativa.~Pro
cecUmientos especiales de revisión........Rec1U·OO de reposición.
Reclamaciones eoon6míco-administrativas y jurisdicción especial.
Recurso extraordinario de revIsión.

Tema 14. EL sistema trihutario esPafioI.-E'volucíón histó1'Í
<'8.-Ley <le Refonna de 11 de junio de 1964.

Tema 15. Impuestos directos sohre la renta y el capítaL
Impuesto a cuenta de los generales sobre la renta.-Contribu
ción Territorial Rústica. y Pecuaria.

Tema 16. Impuesto sobre 108 rendimientos del trabajo per
oonal-.TributacióD. de los profesionales.-Impuesto sobre las
rentas d.el capitaI.-TributaciÓ11 de Ios arrendamientos conjuntos
de bienes muebles e inmuebles.

Tetp.a 17, Impuesto sobre actividades y beneficios comerciar
les e JIldustriaJ.es.-TrlbutaciÓll de la actividad inmobiliaria..

Tema 18. El impuesto generaJ sobre la renta de las personas
físicas.-Ingresos computables y signos externos derivados de
Ia propiedad urbana,-Desgravaciones por inversión en vivien
das ampamdas por la protección estatal.

Tema 19. Impuesto general sobre la renta de Socie-dades
.Y demás Entida-<ies jurídicas.~RetToadividad de las liquidacio
nes de Contribución TerritoriaL

Tema 20. Impuesto general sobre las sucesiones.-Impues-to
general sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do
cumBl1tados.-Medios ordinarios y extraordinarios de comproba
ción de valores.-EI aumento de valor de las fincas rústicas
y urbanas.

Tema 21. Impuesto general sob¡ e el tráflco de Empresas.
Tlibutadón de la e]ecucion de oblas y arrendamientos de ser
vicies.

Tema 22, Impuesto sobre el lujo,~Tributación de paJac:ü.:;;
y hoteles particulares de residencia no habituaL-La rent.a de
AduanaE.-'Los impuestos especiales.

T{'ma 23. Ingresos patrimoniale",-Lofería na('ionaI.-Múno
polios fiscal€s de tabB.co y petróleo.~Tasas y tributos p::¡ra~

nscales.
Tema 24. Régimen tributario en vigor en Alava, Navarra,

Canarias, Sahara. Ceuta y Melilla.
'rema 25 Deuda pública del Estado espafioI.~Deuda cel Ecv

ta-do, deuda del Tesoro y deudas especial€s.~Cédulas para
invenúones.

Tema 26. La Ley de Contrabando y DefraudacióR-Infrac&
eiones y sanciones.--JurL~icción esp€daI.-Delitos coneX08.
DelitDs monetarios.

Tema 27. Haciendas Locales.-Recursos que la..') constituyen.
ContribucIones especiaies.~Arbitriosobre solares no e<1ificados.
Arbitrio sobre la riqueza urbana.-Arbitrio sobre el inCl'el11€nto
de valor de los tenenos.

Réuirnen jurídico de la propiedad urbana

Tema 1.'1 El objeto deI Derecho.-Los bienes en el C¿.digo
Civil e,spaüol, muebles e inmuebles, de dominio público y de
propI€dad privada.--Contenido del patrimonio.-Los frutos: Su
concepto y tratamiento juridico.-Las plusvaIías.~Diferendasen
tre gastos .Y mejoras: Sus cIases.

Tema 2.0 Enumeración de los sístemas regístrales.~Prin('i

pio.s del "ist€ma hjpotecario español.-Noción y caractell:.:4icas
del Registro de la Propiedad.-Exhibkión de los: libros de 1"0
gistro.---Contenido y dedos de las certlfi-caciones.

T<'nw, 3,0 Concepto de los derechos reales.-Diferencia entre
éstes y lo'> derechos de crédito.-eal'acteristicas y clasificación
d{~ los drrf'dlOS reales.

Tema 4.0 El dHecho de propiedad; contenido y extensión,
La adquÍ"idón del dominio.-EI titulo y el modo.~La tra.,(Jic:ón,
La ocupacíón,~La accesión.-La usucapión.-Acciones que na
cen del do-mlnIo; deslinde, amojonamiento y cielTe de finca,

Tema 5" Pérdida del dominio.-Casos voluntarios y legales.
Ley de Expropiación Forzosa.--Critel'ios valorativos.-El pl'Oce
{1lmientü de urgenria.-La expropiación en casos especiales.
Orl1j)::tció-n temporal.-Jurados provinciales de expropiación for
züSfl.

Tema 6." La comunídad de bienes y el condominio,'---Rf'glas
del CórHgo CivíI.--La propiedad hOl'izontal.-Cueficíente de par
ticipadón.

Tema 7,0 La posesión; su naturale;~a juridica.-Clases de
po.,scsión: según el Código CiviL-----;Protecdón del esta-do p05€'súrio;
105 inter-dktos.

Tema 8,° El usufructo; natura1eza y caractc-reR,-Derechos
~r ob-Jíg-aciones del usufructuario.-Trallsmisibilidad del derecho
d,) usufrudo.-Derecbos de uso y habitación.

T€ma 9;, El derecho real de servidumbre.-Functamento, ca
racteres y elementos.----Clases.-Adquisición y pérdida de la su·
vidumbre.-Las servidumbres voluntal'ias,

T€ma 10. Servidumbres legales.~Su concepto y distinción
de las Hmitadones de domicilío.-Las. servidumbres legales en
el Código CiviJ.-Espec1alidades foralcs.-Servidumbres de regu
ladón administrativa.

Tema 11. El derecho real de censo,-Su naturaleza y clases,
Disposiciones comunes a todos los censos.~Foras y sub-foros.
Otr8.s fjguras censales.-El derecho de superficie.

Tema 12. Derechos reales de garantía.--Concepto y carade
res de la hipoteca.-Clases de hipoteca.-La- prenda..~La anti
cresis:.

Tema 13. El contrato; fundamento y fundón.-Elementos
del cont-rato.-Forma y clasificación de los contratos.-EI con
trato prepafatOlio o precontrato.-La promesa de venta y el
contrato de opción. -

Tema 14. El contrato de compraventa.-obUgaclones del
vendedor y el comprador.-.;.EI tanteo.--Conoopto y cIases de
retracto.~FA contrato de permuta.

Tema 15. EI contrato de anendamiento.-Ley de Arrenda·
mientos Urbano..C\.--Concepto de renta legal, renta bare y renta
revalorlzada.-Repercusiones tributarias y por aumento en el
coste de servicios y suministros.--ReducciÓll de la renta a la
declarada a efectos fiscales.

Tema 16. 'El contrato de arrendamiento de obra: Concepto,
elementos, contenido y responsabilida-<ies.-Propiedades especia
les.-Aguas, minas y montes,-Regimenes iuridicos que l€S
afecten.
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ORpEN "" 26 4e tullo de 1971. por la que se con..
VOC4 O1lOllicldn para cubrir jl!aza$ "" el Cuerpa -""
Arquitecto. al ...-.fcIo 4e la HaetenlIa PIi!>llc<l.

Ilmo. Sr.: Vacantes en, la 'ac~_plazasen el Cuerpo de
Arquitectos al servicio 40 la Haclonda Plibllca, que delletM pro
veerse por el sllltema de o)lOlllclón lIb.....

Este Mlnlater1O, 40~ con e!~to de O)lOIlIclon..
y Concursos de 21 de junlO 40 1188, Y preyIo.lDtonne. 40 la Ce
mIl!Ión.lIuperIor <le~ time a blen .....vocar la presente
o)lOlllclón l>arti~ en 01 Cuerpo <le Arqwtootoo al ..rvIcIo
de la '$cIorntaPl1bllca, a fin 40- proveer -. pIuas, que po
drán inC'rementarse en las vacantes que hayan de producirse por
jubilJ&clón fo_ .·en I<>B .... m_llIlIUlontos a la publlcacldn
do la jll'ftOIlte convoCatoria, lIIII ·como con·1aa~ pueden pro
duc1rse haste que fInallce.oI plazo de _""'Ión de InBtan

. cllls, con Iao temuneraclones qUé \!o _1>I0e0n para dicho Cuer
po étI la Ley de Retñl!Uclon.. y dlo)lOlllclones c~mplementartas.
do acuerde con las l!IguIentee _: . .

l. N........ g"""tll..

. O)lOIlIclón lIbr.. que conat&ri de tres ejercicios, todos ell
mlna_.

11. ·Requlslto. de lo•••piT....t..
. •. '. .' . *

Podrán partlojpar en la OIlOBlclón quienes re6nan la5 BI
galentee condlolones el dltlmo dla de! plazo para la presentación
de instancias:

al Ser 08)laI\0I.
bl No.1>aIler oumplldo treinta y cinco afIos <le edad. Be ox

ceptúa de ...ta III1tltacl6n a los _llantos 'IU" portimeclendo al
Cuerpo de Ap&njador.. al servicio de la ~"I'O. Pública. ha
yen obtenIlIo 01 lóUUIo· da ArquJ1¡eCto <le Gl'adO Superior.

al BIltar en pOSeeIón de! titulo de AtIr',teéto de Grado SU"
portar o haber a.llOnado I<>B eleroo.hos _ ~.'0XP0dJ016n.

d) No Pad- enIorm<!dad o def_fIllIOO que lmplc!a 01
d08élllpeliO de Iaa~toa fUI1cI_ .

el No haber llI4o ..parido, mlOdlanteexpedlonte dlsclpllna
rlo. del aervIdo.0·401- o elela~. Local, nl ha
llarse lÑ!&bIlI~.. 01 t,loIcloll> ¡fe flúicIonoe pdbllce&

fl . Haber reaJlaado. 01 llenIolo ~lal o ..ter' exontas de SIl
cumpllmlenlo, tralAndose de aspInilitos femenlnoo.

111. SoIfeItude.
Quien.. deeeen tomar~ en la oPoslc:l6n dlr\gIrán la ...

rreopondiente eoIIoltud al Uljllt<lalmo eol\Qr .Subeeore&rlo de esta
j\(Inlaterlo, en el plazo de treinta dIa5 hibII..... po.rt1r del si"
guJente al de la l"I1I1l- de la~ convocatoria en el
«Boletln Oficial del Estado•• haciendO constar expresamsnte qus
reúnen ioclce'los "",,_tos .ezI8IdaB. por la. _ anterior y qus
se comprometen, en el caso efe ser .propuestos para nombra-o
mlentcí, .. Jurar _tamlento a los Prlnelpiol Fundamentales dol
M_en.. _ Y el"""" Leyes Fundamentales del ReIno.
<le -.w con 10 dlepueeto en el alltlenlo 38, apartado el. de la
Ley ds Funcl_ OIvU.. del Estado•.

A Cada IJIstarlcl.... .-1\..... oertlfleado del expediente
académ~ y con carácter voluntario. publleaclonea. _dios es
~ J relacl6b ele trabajoo reaIIl8d08, en just\flcáclón de loo
méritos que Invoque Cada 8/IPlrante.

Lee lnItencIell ... pr.....-. de -.w con los artIcU"
loo 6ll. '1 t8 _ Ley de PrQeodIJn!ento AdmInIstratIvo. en el Re"
glstro G8nll!aI del MInIsterio de Hoclond'8I\ los GobIemoo Ck
vüea. en la5 Del....r¡onos ele Haclenda.ÓfI_ de CorreOII Y
ante 1& representación diplomitlca o.oona1R ~afin1' c~do
sean suscrltao _ espaIIoles en el -.....Joro.

Los derec_ ele examen.s......, 40 'ItlO pesetaI, Y .. InlfOSa"
rán en la Habilitación de la Subsecretaria de Ha_a. bien sea
directamente o por mo .posta~ y .. deben\ hacer conotar en la
lnotancla. Improeclndlll.eménte, la feoha del alro y e! ndmero
del r08KU&1'do de6$te. . .

CU&ñ4Ó el pago de 108 'derechos se haga. directamente. 88
ent1'ellM' la lnotancla yse retirará al mIomotiempo el recibo
correlIlOJldlente. •

IV. Lista de IUplraufo. a4mitillOlJ 11 t{tC1ulao.

Expirado el plazo de _taclón de !MteDel..... examina"
rán éste!l. Y de advertir. alaún clofeoto 8ft "!'e1'IUleraele eI1lls, ..
req\Mllr4 al~o _ que lo lIllboaJ>.. del1tro del plazo ele
diez dlas,a~ ele que. trauourrICIo el 0IIaI e1n hacerlo.
la eoIIoltud ...&rlll>Ivará e1n ..... tráallte.

Ail>Obada te ualt. pro~ele 0Il0Bl_ .admltiao. y ox
elnld08, oo. publiet.r4 en .01 «Iloletln OfIeW.del l!lItacll», conce
diend.o un perlodo de reclamaciones. a tenor 4el articulo 121 de
la Ley de ProcedImiento At\mInI&ttatlvo, por plazo de quinos
111M>-~mertª~~~~ro.-ªtñºn~·~~~!!. ª~9tl!'lª,ª º ~~~a.zMªª
en la .-Juclón por virtud de la 0IIaI .. apruebo la ,lleta d01l
lÚtlva. que tambfjn .. pubUet.r4 ·en dicho dloletln Oficial•.

V. Tril>u1llJ!

El _tro de Haclenc!a nombr...... el TrIbunal calificador
y pubUcara su composición en el «BoIetln Oficial del Estedo••

El TrlhonaI _ ~ 01 lluetIlalmo _ SUb-
socre.tariO~.~a. que cleIepr 81\ un Aoqulteoto del
Cuerpo; y f . parte mismo 1Bl CMedrMleo·· de la Escue-
la TéImIoa~ de AI'IlIlteetuJa; un AlIotIado del Estado Y
cloa Alnitectoe al aervlcIo elelaHaclenda --. c!a los cue
les el de ndmero de onlon Iriú elevado .. el cuerpo actut.r4
como secretario.

Loe __ del TrIbunal deberán a_rse de intervenir.
not1fica\ndolo al Ministro de Hacienda cpando se ~cuentreD. m-


